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producción del nrtícu¡o3° de la materia,
que dice asi:

i «Desde el 1° de Julio de 1899 en ade-
I Jante, nadie podrá desempeñaren la Re
j pública cargo ó empleo público, prole-

COLABORACION

NATURALIZARSE
Ó

Renunciar del puesto
Señor Redactor de:

EL DEPARTAMENTO
Distinguido señor y amigo:

Leyendo «El Dia» fecha 11 del mes
corriente, me encontré con una repro­
ducción que aquel diario hace, de la
Ley de Registro Cívico la que versa con
los empleados públicos y esto viene bien
para decidirme á escribir algo á ese res
pecto.

El empleado extrangero que voy á
tratar y que en el curso de muchosaños
viene desempeñando ese puesto públi­
co, es persona apta para ello, de condi­
ciones intachables de honradéz, pero
esto no es suficiente ni tampoco llena lo
determinado en la Ley de Registro Cí­
vico Permanente.

Y como las disposiciones es tiempo
que se hagan cumplir, no puede permi
tirseque el Secretario Tesorero de la
Oficina de Instrucción Pública, don
Matías García y Rico continué al frente
de ese destino, por ser él ciudadano es •
pañol.

En la pasada revolución, el señor
García y Rico no puso obgecion ningu­
na para prestar sus servicios en calidad
de soldado en el Batallón «Cesar Díaz»
y si sucedió lo dicho esporquee.seseñor
entendió, que siendo empleado de la Na
cion, nada mas justo queal llamar ésta 

sion, arte ú oficio para cuyo desempeño
se requiere el ejercicio de la ciudada­
nía, sin acreditar su calidad de ciudada
no con la balota de inscripción en el Re
gislro Cívico ó con el certificado de que
habla el artículo 51.

A los ciudadanos que entren al ejercí
ció déla ciudadanía en el periodo de la
clausura del Registro Cíwco, y á los
que no hayan podido inscribirse por
haber estado ausentes del pais, nose les
exigirá durante dicho periodo la boleta
de inscripción como prueba de la ciuda
dania; pero estarán obligados.á llenar
ese requisitoenel momentoqueseabran
los Registros Cívicos, bajo penado ser
declarados cesantes en el desempeño de
sus cargos.

La no inscripción en el Registro Cí­
vico, no exceptúa del desempaño de
aquellos cargos cuya aceptación les obli
gatería por reputarse cargos de 1$. ciuda
dania».

Ateniéndome al artículo 3o que se
transcribe, nadie podrá desempeñar en

! la República, cargo ó empleo público y
J como en él no hay ecepcion, el Secreta
i rio-Tesorero, señor García y Rico, está
I obligado á cumplir al pié de la letra con

lo determinado por la 1 ,ey de la mate­
ria.

Los encargados de la fiel observancia
j de las disposiciones y leyes que se pro

mulgan, están igualmente obligados á
ser inexorables, ordenando acto conti­
nuo al señor García y Rico opte por una
ú otra cosa.

á sus hi jos para el servicio de las armas,
le quedaban dos caminos, acudir al lia
mado ódemitirel empleo que ejercía, —
optando por lo primero.

Si aquel patriótico rasgo consumó
el señor García y Rico sin oponer la me
ñor protesta, estoy seguro que tratando
se de la fiel observancia de una Ley y la
gratitud por otra parte hácia una Na­
ción que al acojerlo en su Sfeno, lo ha mi
¡•ado con predilección, hoy no tendrá
tampoco inconveniente en naturalizarse
ó presentar su renuncia, dejando ese
empleo para un hijo deesta tierra.

Hay quien esta en la creencia que los
puestos públicos dependientesde la Ins
truccion Pública, nose hayan compren
didos en la Ley que entró á rejir en Ju
lio del presen te año,—se sufre un error
y sinó veamos lo que á ese 1 especio re­
produjo el diario «El Dia», que textual
mente dice:

PARA LOS EMPLEADOS PUBLICOS

El próximo domingo se clausura el
Registro Cívico, por ser el último dia
señalado por la ley para la inscrip­
ción.

Consideramos de oportunidad la re

IX ORIENTAL.

Como á nosotros nos cabe la honra
de ser los autores que ciertas irregula­
ridades desaparezcan, sacando á relucir
los favoritismos dispensados por la ofi­
cina de Inspección de Instrucción Pú
blica, —á la que hemos de obligar aun
que no quiera á publicar sus cuentas
mensualmente, á fin de que el pueblo
tenga conocimiento, del modo y forma
en que se invierten sus dineros;—y co­
mo generalmente en estos pequeños cen
tros de población, 110 faltan tampoco

i almas pequeñas, que se creen valer al­
go y hacer todo cuanto les/)Zace, queri
endo sin duda no abandonar las manas
viejas, hemos llegado á saber lo que
sigue.

Como nuestra campaña ha deconse
guir indefectiblemente los fines que nos
hemos propuesto establecer, ya se ha
preguntado cuanto importara la publi­
cación mensual de las cuentas, hacien -
dose caso omiso de la imprenta de El
Departamento á la que en este punto y
sin ser un egoísmo, el de la pregunta 

bien debe acordarle la preferencia, pues
toque nuestro periódico es el que ha
empujado á que esas cuentas salgan á
tomar el airepuro y libre que se respira i
en la ventilada ciudad de la Colonia. j

Y el de la pregunta irá á pagar de su j
bolsillo aquellas publicaciones? A buen 1
seguro que no. ¿

Por consecuencia, él ni nadie sabe el i
sentimiento que nos anima á nosotros
en cuanto al cobro y como el Gobierno
actual, tiende a todo trance á introdu­
cir economías, nada masjusloque tra­
tándose de intereses escolares, se vele
por ellos, consultándose cuando hay
que hacer algún desembolso por insig
11 i ficante que fuere, buscar el medio
de economizar ó no gastar nada si fue­
se posible.

Por suerte el señor Pascual Fon ta­
ño no tiene ningún taller tipográfico,
aunque nada nos estrañaria quede esta
hecha apareciera á mas de ser albañil,
herrero, carpintero, pintor y vidriero,
también tipógrafo!!!

Ya sabe el de la pregunta que en los
negocios de estado, la buena forma ha
ce el todo y no olvide que nuestra pro
pagauda ha respondido á ver entrar en
vereda ciertas cosí lias que encontraban
se en completo desequilibrio y por eso
pedimos.

¡ Moral adm i nis trati va!

LA G R A N J A
“SAN ANTON I O”

OBTENIENDO TRIUNFOS

Convencido como está el comercio
de la localidad, que los vinos de la Gran
ja «San Antonio» son los mas exquisi­
tos de todos los que en esta sección se
cosechan, habiéndose acreditado que
cuanto mayor tiempo transcurre de ser
elaborado, mucho mejor sabor y for­
taleza adquieren esos caldos; -el pro­
pietario del establecimiento que nos ocu
pa, señor don Ramón Barbot, ha colo
cado en los primeros dias de la presente
semana, sesenta bordalesas, recibiendo
un pedido del Rosario, en que dos de
las mas fuer tas casas de aquel comer­
cio, solicitan cien bordalesas y dispues
tas están á comprarle al señor Barbot
la gran partida existente en depósito.

Nos alegramos de corazón que un
progresista vecino é hijo de esta tierra,
vea por fin coronada del mejor éxito la
empresa que á fuerza de inmensossacri
ficios ha sabido afrontar con toda perse
verán cía.

Nuestras felicitaciones pues, al hom
bre que nada lo ha arredrado, á ese
hombre que sus rasgos de caballerosi­
dad y de emprendedor lo han hecho
acreedor ájusto títuloá ser altamente
apreciado y considerado como uno de
los vecinos mas progresistas de la ciu­
dad de la Colonia.

TROPELIAS É
INSOLENCIAS COMETIDAS

POR EL

GURA PKRE1
El 28 del mes ppdo. se presentó al

Juzgado de Paz de esta la. sección soli
citando contraer matrimonio, don Bau
tista Decamis con Ja señorita Ana Ray
mundo y deseando el contrayente efec
tuarsu enlaze ante la curia también,
ocurrió ai Dr. don Generoso Perez,
Cura Párroco do esta ciudad á obgeto
de llenar los trámites requeridos.

Terminaduel plazo que acuérdala
Ley de Registro Civil para los anun­
cios, el señor Juez de Paz celebró el
mencionado iratrimonio, pasando la
pareja á la iglesia á fin de cumplir aque
lia ceremonia religiosa, pero como en
esos dias don Generoso habiaabandona
do la Parroquia para entregarse al des
plume en campaña, Decamis, su espo
sa y los padrinos vieronse obligados á
retirarse para el Real de San Cárlos
donde radican.

(mando el campiro regresó á la ciu
dad y tuvo conocimiento de lo ocurrí
do, salió á todoescape con su caballo
enjaezado hácia la comarca de San Be
mto, llegando á casa deRaymundo en
momentos que aquella honesta familia
leia FJl Departamento quedando entera
da de lo que le pasó á la esposa del Sr.
Pintos Rivas en San Juan.

El saludo de don Generoso fué el si
guiente: — ¡ Ustedes están leyendo ese
pasquin\ \ah\ no saben que serán exco
mitigados^

Dicho esto, entró á manifestar que
habia ido á decir á Decamis que estaba
ásu disposición, contestándoleéste que
en virtud de no haberse encontrado en
la Parroquia el dia que á ella compare
ció y como estaba muy bien casado,
habia desistido ya del propósito de ha
cerlo por la iglesia, agregando que los
que debieron ser sus padrinos vivían
lejos y no quería incomodarlos más.

No se fije usted en la cuestión padri
nos, replicó el bueno de! Cura Párroco,
eso cualquiera puede serlo.

En tal situación, Decamis y su seño
ra aceptaron, pero bien entendido que
no pagarían nada; aquí quedó algo me
ditabundo el ca/^a^wfrailey haciendo
un esfuerzo supremo de voluntad, pro
nuncio el sí, cual niña quea.'go le cues
ta cuando semejante palabra se L pide
la empeñe á despecho suyo.

El epígrafe de este artículo—Trope
lias é insolencias cometidas porel Cura
Perez, tiene su aplicación en la acep
cion lata de la palabra.

Vamos á esplicarnos.
Es una tropelía la que cometió el Cu

ra Perez cuando echo piéá tierra en la
casa de Raymundo ysin llenarlos debe
res de urbanidad que la buena crianza
indican, -sin saludar siquiera, princi­
pió por decir que EL DEPARTAMEN



EL DEPARTAMENTO

TJ es un pasquín.
Diga Dr. Perez. opina Vd. que un

órgano de publicidad que se preocupa
en descorrer el velo del oscurantismo,
dando á conocer de lo que son" capaces
losquecomo usted profesan una creen
cía que hacen de ella una viva explota

- cion y negocio, en vez de discernir la fé
cristiana la que en su fondo es buena,
pero tan mal puesta en práctica queso
lo sirve como propaganda perniciosa
ála mora! y aparecer uno como ustec
q' no se para en medios para presentar
la en toda su desnudez, yq’alsalir á la
palestra un periódico dándole nociones
de cultura y filantropía; diga, á ese pe
riddico puede calificársele de pasquín?

No es Vd. por cierto Dr. Perez el
que ha de apreciar justicieramente la
propaganda que venimos haciendo con
tra el ejercí miento de su ministerio, la
vindicta pública se sobrepone á usted y

• ella uuanimente lo condena, lo repudia
y ¡o repele.

Usted con el desparpajo que Je es pe
culiar, insinüaáque El Departamento
no se lea, so pena del que lo haga que
daráexomulgado.

Nosotros en cambio exhortamos á
las familias de la culta población colo
niense, que cuando usted se esprese
con términos descomedidos é insolen
tes desde la cátedra sagrada, haciendo
ver que \os mandamientos de la ley de
Dios no deben olvidarse, principalmen
te el 6o, recalcando este varias y repetí
das veses como sucedió el Domingo úl
timo, que abandonen el templo y lo de
jen á usted como al paco de doña Olaya
Viega, una antigua y honrada señora
que fué veci na de Tararí ras, en cuyo
districto usted á explotado y puede pe
dir le den la difinicion del dicho delpa
co que muy bien Jecuadra á Vd. tratán
dosedel mandamiento que con tanta
audacia é insolencia suma, lo puso de
manifiesto el domingo, ante señoras,
señoritas y niñas.

AI señor Obispo interino, volvemos
á pedirle arroje de esta Parroquia al Cu
ra, Dr. don Generoso Perez, el que
amás de ser un explotador convertirá
la religión en un ludibrio.

r-
El afamado Cirujano Dentista, J. Guerra,

pone en conocimiento de su numerosa clion
tela, encontrarse por pocos días en esta
ciudad, quedando establecido su consulto­
rio en la calle Rivadavia contiguo á ’a casa
habitación del Dr. don Guillermo Dalí*
Orto.

Quedan avisados los que deseen utilizar
los servicios profoionales del renombrado
señor Guenn.

PEMAIIMTE
OIGA EL SI*. INSPECTOR Gruí. DE ADUANAS

i Ewwimm
Colonia Mayo 17 de 1899.

Sr. Director de El Departamento
Rogamos á Vd. quiera dar cabida en las

columnas de su periódico á estas lineas:
Los que suscriben quieren hacer llegar

por medio de la prensa, á oidos del Sr. Ins
pector Gral. de Aduanas, ya que aquí no
genos ha hecho justicia por el Sr. Recep
lor á quien acudimos, la arbitrariedad ú
parte de otras muchas, que con nosotros
ha cometido el Inspector de Aduana» de
esta ciudad, don Gabriel Paseyro (hijo; á

quien reputamos un mal empleado.
Es el caso Sr. pireetor, que el dia Do -

mingo, catorce del corriente, con motivo de
la llegada ál puerto de esta ciudad del va
por “Luna** por haberse levantado las cua
renterías á las procedencias argentinas, los
que suscriben nos proparamos con varios
botes para el desembarco do pasajeros,
unos en calidad de boteros, otros como
acompañantes y otros para conducir el
equipaje de los pasajeros, estando á cierta
distancia del muelle, esperando como do
costumbre, que el vapor fondeara y se reti
rara la falúa para nosotros atracar—pero
el vapor vino directamente áatracar al mué
lio y nosotros veíamos que los pasajeros
saltaban al muelle, pero siempre espera­
mos á que la falúa se retirara, y en cuanto
esto sucedió atracamos al “Luna" y sola­
mente encontramos dos pasajeros abordo.

Volvimos á tierra sin haber hecho como
es consiguiente nuestro jornal, los que iba
mos con ose objeto, y ¡oh sorpresa!. Al lie
gar al muelle el Sr. Paseyro, nos dá á to­
dos sin distinción alguna, la voz de presos
ó en su defecto cuatro pesos de mulla. Pe
dim -s al Sr. Paseyro que nos dijera la ra
zon de semejante órden y nos- contestó que
habíamos infringido una disposición adua
ñera. Esa disposición Sr. Director, que
sea dicho de paso, la conocemos solamente
verbal, es la de que los boteros deben per
manecer cincuenta metros distantes del va
por mientras permanezca la falúa abordo.
Naturalmente que protestamos de esa or­
den, ocurrimos á la Receptoría en deman­
da de justicia, y nada, se nos ordenó nue
vamente por el Sr Paseyro que al dia si­
guiente pagásemos la multa, ó á la cárcel.
Como todas éramos trabajadores y no dis-
p ,niam -s de cuatr > pesos para regalar al
Sr. Paseyr.», oblamos por la prisión y
allá fuimos donde nos tuvieron por espacio
de treinta y dos horas á algún ’s y á otros
menos, y no sabemos aun porque ha sido
esa distinción, pues si se había infringido
alguna disposición, debiéramos tener todos
la misma pena. Ahora nosotros pregunta
mos y aquí está la arbitrariedad ó ir justi­
cia cometida por el Sr. Paseyro.

¿Si nosotros 'estamos en las cerca
nías del muelle esperando que»'1 vapor
fondeara y éste atraca ál muelle, debe
mos disparar Inicia el dique para estar
los cincuenta metros de distancia, míen
tras los pasajeros saltan al muelle? pue
de la falúa estar media hora atracada al
vapor mientras el Sr. Guarda charla ó
toma cafe ú otra cosa?.Puede el Sr. Pa
seyro por su cuenta y riesgo decretar
la prisión de once habitantes de la loca
lidad? creemos que nó, y sobre esto lia
mamos la atención del Sr. Director Ge
neral de Aduanas de la capital, á fin de
que investigando los hechos, castigue
como se merece al nial empleado de su
dependencia que tiene en esta ciudad.

Podríamos llevaran fe los Tribuna
lesa! Sr. Paseyro para hacerlo respon
sable de nuestra prisión indebida, pero
confiando en que el Sr. Director de
Aduanas pondrá coto á los abusos co
metidos por el Sr. Paseiro y en aten
cion también áque somos trabajadores
y del trabajo debemos ocuparn js ante
todo, es que no lo hacemos como bien
lo merecería el empleado arbitrario.

Antes de concluir Sr. Director, debe
mos hacer constar como Vd bien lo sa
brá. que aunque se trata de unos traba­
jadores, el hecho arbitrario y sin nom
bre, cometido por el Sr. Paseyro ha
causado mala impresión en la local i
dad.

Agradeciendo á Vd. la inserción de
esta permanente lo saludan susattos. y
S. S. S.
Luis Risso—A ruego de Pedro Rivera,
Arturo P. Hernández—Arturo P. Fieman
de*—Pedro Martínez—Gabriel Fernandez
Santiago Coppes—Manuel Rodrigues—.
A ruego de Carlos Bulto, Manuel Rodri­
gues —A ruego de Hernienejildo Barrios,
Santiago Coppes—A ruego de Lo regio Car
ro, (hijo) M. Rodrigue/—José Alvares.

ECOS DEL DIA
Muy mejorada

| Después do haber pasado algún tiempo
en la capital, donde estuvo en asistencia
médica, llega hoy á esta, ciudad por el va­
por «Vidioila» la apreciable señora Francia
ca C. do Méndez, esposa de nuestro corre
ligionario el Teniente Coronel don Ernesto
Mendez, cuya matrona viene sumamente
mejor de la enfermedad que la aquejaba.

Al tener el gusto de saludar a la distin­
guida señora Mendez, hacemos votos por
el completo restablecimiento de tan virtuo
sa y cariñosa madre de familia.

I.a función <lcl Domingo
La función del Domingo dada en el Tea

“Carballo“ por la sociedad artística Bennati
Luchesi, estuvo espléndida en todo sen­
tido.

Dado el escaso elemento con que cuenta
el cuadrito, nuestro público supo respon­
der dignamente á los sacrificios de los se
ñores Bennali-Luchesi, encontrándose la
sala del bonito coliseo, puedo decirse llena.

Escusamos escribir una crónica de aque
Ha función, por cuanto todo elojio seria
poco para encomiar los méritos de los
cuatro artistas que tomaron á su cargo el
desempeño del espéclaculo. mayormente
el señor Bennati, quien hizo un Otello á
las mil maravillas, obra esta como se sabe
de difícil interpretación.

En el acto de “Los dos Sargentos", la se
ñora Bennati os tuvo impagable, arrancando
nutridos aplausos del auditorio. En suma,
nada dejó que desear aquella función, pues
los esposos Luchesi y su hija la niña Ama
lia, mostráronse correctísimos en los dife
rentes roles que estaban á su cargo.

Reciba nuestras felicitaciones el cuadro
dramático italiano por el buen éxito obte­
nido en la representación del Domingo.

Policiales
Habiendo el señor Jefe Político recibido ¡

una denuncia do don Esteban Guruchet,
vecino del Rosario, quejándose do atrope­
llos y vegámenes cometidos por las autori
dades y de la q‘ era víctima,—comisionó al i
señor Oficial 2o don Andrés Torres para
que levantara un sumario á hn de esclare
cer los hechos, habiendo suspendido y ar­
restado de inmediato al Comisario, señor
Borges.

De la información sumaria levantada por
el señor Oficial 2o resulta; que un herma­
no del señor Guruchet había cometido una
infracción policial, en la cual era reinciden
te y habiéndole un Guardia Civil dado ór­
den se presentara á la Comisaria, con el fin
de que le fuera aplicada la pena que cor­
respondía, intentó sobornarlo, dándole c¡n
cuenta centésimas para q‘¿ no diera cuenta
á su superior. El Guardia Civil recibió el
dinero y dió cuenta inmediatamente á su
superior, mandando este al mismo G. C.
lo citara á la Comisario, siendo con tal mo.
tivo este agente del órden público insulta
do y amenazado con una palisa por el se­
ñor Curuchet.

Mas tarde fueron aprehendidos Esteban
y Antonio Curuchet, los que recobraron su
libertad al siguiente dia. De esta prisión
fue que se quejaron.

Como del sumario instruido está compro
bado el soborno y las amenazas al Guar­
dia Civil, según la propia declaración de
uno de los detenidos y confirmada por dos
testigos, la Gefatura ha pasado los antece
dentes al señor Juez Leirado Departamen
tal á sus efectos.

El Comisario Borges, ha quedado sus­
pendido por que procedió con demasiada
indulgencia, poniendo en libertad á ios Cu
ruchet, -quienes habían cometido el delito
de soborno, insultos y amenazas contra la
autoridad policial.

El Comisario de «La Paz-, don Antonio
Granolich, ha sido suspendido y se halla
arrestado en la Comisaria del Rosario, por
faltas cometidas.

La Gefatura recibió una denuncia del se
ñor Lupo Torres, vecino de la 13* sección
quejándose de atr .pellos á la propiedad"
por «I Sub-Comisaj io do esa sección, d
Florencio Rodríguez,—comisionado él se­

ñor Comisario de Ordenes é Inspector de
Policías para levantar un sumario á fin do
averiguarlos hechos, resultó; que el Sub-
Comisario Rodríguez ha procedido correcta
mente, efectuando un registro en la casa de
Torres, acompañado por el Teniente Alcal
de y dos testigos.

Remitido de Nueva Palmira y á disposr
cion del señor Juez Letrado Departamen-^
tal, se encuentra on Ja Cárcel de esta ciu­
dad, José Castro Cabañas, acusado de
estafa.

* Ha sido aprehendido en este Departamen
to, el individuo Eduardo Samora que se
quedó con un poncho del Comisario Juan
J. Pereda, del Departamento de FL res;—-de
un momento á otro llegará una comisión d©
esas autoridades en su busca.

Enfermo
Ha estado sumamente grave, el veci

no de esta ciudad, don Jóse A. Por
ras.

Afortunadamente hoy á entrado en
franca convalesencia,—de lo que mu
cho nos alegramos.

Q. E- P. D.
FALLECIÓ EL 19 DE ABRIL DE 1899

Doming-o Hernández é HipóHta
F. de Hernández, padres, herma­
nos y demás deudos, invitan a las
personas de su relación se sirvan
asistir al funeral que por el eterno
descanso de dicha alma, se cele­
brará en la iglesia parroquial de
esta ciudad el Viernes 115 del cor
riente á las S a. m.

Servicio que quedarán reconocí
dos.

EDICTO
Pur disposición del seiJor Juea Letrado Depa ta

mental da la Colonia, doctor don Nicolás Mintlli,
se haca saber al público, qua la venta en almoneda
de un campo ubicado en el Departamento de Soria
no, decretado <«u los autos seguidos por duu Jaime
Sityes contra don M:\xiiuo R. Cicao, sobre cobro
da un crédito hipotecario,—hasido difeiiria para
el día v ir.t. y neis dal cmiinit-, de :r.\-; á cinco
de 11 t

Colonia, Mayo 8 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Públivo

EDICTO
Por disposición del seior Juei Letrado Departa

mental do la Colouia doctor don Nicolás Síinolli,
so baco saber J público que p ,r auto fecha tres
del corriente, se ha lijado la suspensión da pagos
del íailido Nicolás Martínez, en el día Vcintiseu
do Marzo del ano ppdo,—hacientb-.-e saber al mis
mo tiempo que el informa y resolución del Juzga
do, so encuentran un la O.ieina Actuaría, á dispo
sicion du loa acreedores y dol fallido.

Colonia Mayo G do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

almoneda
Pur disposición d<4 señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor dan Nicolás Miuolli
se hace sabor al público que on los autos seguidos
por «1 Banco Nacional en Liquidación, hoy Don
Juan B. Siri contra don Juan Medina, sobre co
bro .lo on cródilo hipot.oorio.-vi 4 p..0(;td„rsí A
la venta en pubhca almoneda, el dia trejut » y m.o
dol oorriooto, do do» 4 eineo de la tardo ' J .
puorta. do OH. Jugado,-d. u„a fruccl0 , (I, |ai.
reno y o! od.hc.o en Ó1 cunall.uido qu> “
de U chocra num..o 3e.0nta y

rtl.no ? Ssecio»j“<ii^ld. orto De-
h “ ^““l^todo una „„porfio¡. dauaa.
cení ir \ Y S¡et" 4,“9' >’ -ho

y Hoeonta d.chuolroj cuadrado», Uuiou
a cuto setenta y un .uoiroa ochenta decímetros

i¡-d“
. y ocheny cinco metros noventa (leUmc

^rlN,1.Oesle,pordou.u linda, n J
hord-Lot..., ,on ti «.to do la Chauru uij , J
eento y cuatro .o do., unan Pedro Ardelo ■ .
do por el bud-Oeste con calle públ¡„, por' foío„



Oateia

bernardo paz

Rosario UrienWí

»■© SAS AS
CSAWB FlOatOA

JOSEPOU CARDONER
M EflD IOO-CIBÜJAJÍO

Consulta de I i epm.

Ocupase de la compra—Venta da
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

ELIAS SALOMO

A N S M I T H
FARMACÉUTICO

Carmelo

pedro solano

Agrimensor dk número

FRANCISCO GIBES
Cerrador y Rematador Patentado

PROCURADORES
MIDI o O» T KBV¿Tlt>t!KB

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Siendo necesario estirparuna oes por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber h mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ñ precios sin competencia.

o/ll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al pop
mayor:
^inos mesóla cJBorgoña, ¿Novio lo, ofírriague ^Vidiella

* 012 cents, litro
¿Mésela o/lrriague ^Vidiella 010 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de los cónyuges don Pedro Hegui y doña Gracia
na Dnrquet y del hijo de estos don Juan Hegui.
citándose á todos los que por cualquier titulo so
consideren con derechos á ollas, para que se pre­
senten á deducirlos con los justificativos correspon
dientes y dentro del término de treinta «lias.

Colonia, Abril 15 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público

JUAN M. SALORIO

CJÜORlO.

^01M 8 p tevieno„u8 no no of
n0 «coda de la canuda.! de “quinientas ’
l"0 ha «do tasada d,cb> ied debi¿d
e a e!otí.i>os(or consignar lasa ‘ u rtl’blendo

Colonia, Mayo 9 dtí iggcj
LIMON BARBOT

Escribano Público.

A h M O N E fT~A-----------
Por dispdaio,, del 8eü0rJUosbetJoDnpar.

“ ° “* G';loni’ U°<*°r Don Nicolás Mine
j 0il ,er “I público que en los amos auca-

«nos de don Isidro Alvares, so vá á proceder i la
» nta en pública almoneda el dia treinta del cor
nonto do tres á cinco do la tardo y ou las puertas
de *•*© Juzgado,—do un terreno do chacra situado
en el Riachuelo, do esta Sección, compuesto do on
aroa superficial de cuaroum hectáreas y cinco mil
ocho ciento* trointi y cuatro metros, quo Jinda ac­
tualmente por o) Norte con don Antonio Stempho
Jet, al Sud c«u Don Jacinto Cnsulu, al Est- con den
José F. Prado y don Ju ui inda y al Oeste camino
vecinal—La base do venta es la de treinta y cinco
pesos por hectárea, no admitiéndose oferta quo no
esceda de esa base, tío previm e que ol mejor pos
tor deber»! consignar en el acto do la almoneda, la
cantidad do cien pesos á los efectos dol Art*. 919
del Cód. de P. Civil.

Colonia, M-yo 8 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

SIN ANTONIO
-----D E-----

RAMON BARBOT

EL D'EPARTOEETQ

EDICTO
Por disposición del eeñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Mmelli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
de doña Anastasia Banchero de Vescovi, citándose
á todos los que por cualquier título so consideren
con derechos á ella, para que se presenten á dedu
cirios con los justificativos correspondientes y don
tro del término do treinta dias.

Colonia Abril 21 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

SAY AKT5FWXO
EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURANT DEL RUsF
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMÍ

Calle Palmita

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Capones Invernados

Se venden 200 hasta 600 capones inver
nados, flor, propios como para el abasto.

El que se interese puede dirijirse á la ca
na de comercio que perteneció á Bcrnar-
dino Nuñez, situada en el Migueleto, que
encontrará con quien tratar.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Participamos al comercio y al público,
que con fecha de hoy hemos disuelto de co
mun acuerdo la Sociedad que en el ramo
de Almacén de Comestibles y Bebidas, gira
ba en esta plaza, bajo la razón social de
Sommaruga y Daiqui, quedando á cargo
del Activo y Pasivo el señor don Carlos
Sommaruga.

Colonia, Abril 30 de 1899.
LUIS DAIQUI

CARLOS SOMMARUGA.

ftuevá Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario. .

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ra vi a. ______ ___ _______

I^ANÜEL^GARBÁJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en gfi~

ESCRITORIO DE V1CTORICA

FUNDADO EL AÑO DE 1873
E>ta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibo pendonistas y lio

va Mandas a domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
te le encomiendo.—Especia’idad en ol café como también en vevidas fina», extranjeras y dol país.

Calle general flores esquina america

3 0
e o m r a m

Eq ©I ©¡atableeísraJefiit® 'Casa ESfiun
ca*, sitando ora ía Agraciadla,

^róxÍBa<» á l^tseva 5*a!míra
se n2©cesatara 80 Mion

tarasen para voltear y Eaaeer
leña de medida, cera® tácatele® carfeea

Colonia, Mayo 35 de

G Á N a D 0 FLOR
------o------

Hay fiara vender mil novillos criollos de cua
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicko ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo coa Hilarión Leen, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Laudó.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales —calle

General Flores N°. 117.

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cíenlas hectáieas-con

CAOS SE

Se vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—parainformes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D S

ESTANCIA

“ Casa Blanca
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen ­
te en leña de espini-

11o y tala.
DEPÓSITO DE CARSS®

B-xOOOD,^r

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7003
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Brabe im
Se compra

MONTEVID’



En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas ciases, nfr
Oho, nfrechillo'y demás artículos del iamn. garantiendo su calidad y á precios sin compete» cía,

D E

Habiendo recibido este establecí m-.ento
un var ado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delira
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
' competencia.

O Especialidad en esquelasfúnebres, in-
vitado nes de enlace, tarjetas, recibos,

O carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagar.< etc. Se hacen traba
Jos pertenecientes al ramo con pronii

Stud y esmero, los precios sumamente
módicos.

Colonia
— - ■ - jr 4 q * ?

D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE 6EN..“RAL FLORES ESQUINA IIU2A*NG3
CALLE WASHINGTON NÚÍVL 19.

C 0 t 9 K t A

Esta casa ofrece al público su servicie en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

D1RIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

tínica casa on la Colonia que
race trajes mas^bi» n confecciona
Jos.

El estable»•.»miento cuenta con
un variado surtido en cazimhes, como igualmen­
te con toda clase de artículos do última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin coni
apetencia

"LA PROTECTORA"

La casa mejor surtida en San
Juan!

DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

\tend ida á todas horas del día y de

"‘NUEZ

PaFALWU DEL SOL
D E

Jaime Sandovaí
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña'.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

E II A S M O G 1 M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran j
surtido en artículos do perfumería j

Extracción de muelas.
ROSARIO ?

**-——*--*—*—•—-*•* ■ ■ ............... ............ ■ — ■

HOTEL FIAR RES
D E

PEO 0 MOUSSAMPE

El ai.tiguo y i crocitado ]ii»ccl “Piarrós**, t-..tua
do en esta cíu.hi i, en ’a Calle Ytuzaiogó, tieuo
cpmcdas habitado es para hombres solua y f.uuí
lina, contundo asimismo cc-u canuHjefl para aJqni
lar.

Los pasajera encontra-ún un esmerado uar icio
do comedor, llevándose también viandas A dumiñ-

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re -
cibidas do la gran Confitería de “El Telégrafo* situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que so expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

Fábrica de Jabón y Velas

I) E
SWEÍIt llll'üll

• EftLa fábrica r^ientemante planteada en

£ I S U B R H A T
— Y —

- «vnfr.jh rr

? lio y aceptándose pensionistas, á un módico prwcio.

i “SPTLRIA T0S0ANA“
D E

i JOSÉ ®£Síá5J6X>ís,£«,3:I

Esto establecimiento fabrica calzado sobro me
| elida, á cuyo efecto cuenta Ovil un sobresaliente
j persone-1 do operarios, losqu-i cvufeccienan calzado
1 sólido y olegaut?. Como las ventas son al contado.
1 el precio os suma monte equitativo.
í CALLE GENERAL !• LORES, ESQUINA ARTIGAS

|“LOS AMIGOS “
i A L M A C E N

DE COMESTÍBEEN Y BEBIDAS
D 1C

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

i Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FA V E RI0

j Unica cesa en su ramo que expendo «n a
j Colonia, aníralos de comestibles y betidu do
: puniera calidad y á precios equitativos.

''"W TIENDA
■MACEN

estable-
-n


